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ACTA de la sesión celebrada en el Centro Municipal del Ayuntamiento de 
Corvera, “Tomás y Valiente” de Las Vegas, el día 26 de noviembre de 2009, para 
la selección de 3 ANIMADORES/AS SOCIOCULTURALES, en el Marco del Plan 
Extraordinario de Empleo Local del Ayuntamiento de Corvera (2009-2010). 
 
 

En el Centro Tomás y Valiente, siendo las 08:00 horas del día 26 de noviembre de 
2009, se reúne el Tribunal nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha de 23 de 
noviembre de 2009, quedando constituido de la siguiente forma: 
 

Presidente: Marino Sánchez Sánchez 
Secretaria:  Mª Felisa Pérez Gimeno 
Vocales: Mª del Mar Suárez Beltrán 
  Mª Isabel Pardo Aranguren 
  Mª Ángeles López Fernández 
  José Delfín Redondo Seoane 
 

Primero.-  En cumplimiento de la Base Octava de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba escrita consistente en 10 preguntas tipo-test, 
relacionadas con las funciones a desarrollar. 
  
Segundo.- Concluida la prueba, se realiza la valoración de la misma, y se procede a 
entrevistar a las aspirantes que han obtenido el mínimo de 3 puntos exigidos en las 
bases de la convocatoria. 
 
Tercero.- Seguidamente se realiza la valoración de las circunstancias personales de 
las aspirantes que han superado la prueba teórico-práctica, obteniéndose las 
puntuaciones totales que se detallan a continuación: 
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APELLIDOS Y NOMBRE 
 

PRUEBA 
TEÓRICO 
Y/O 

PRÁCTICA 
(MAX.5 MÍN.3) 

 
CONCURSO 

DE  
MÉRITOS 

 
CIRCUNSTANCIAS  
PERSONALES 

 

 
ENTREVISTA 
CURRICULAR 
(MAX. 2 P.) 

 

 
 

TOTAL 

 

 ALLENDE RODRÍGUEZ, NOEMÍ 1,5 NO APTA 
 ARGÜELLES ESPELETA, CANDELA 2,5 NO APTA 
1 CAMPOY LÓPEZ, ANA ISABEL 3,5 1 5 2 11,5 
4 GORDO ROJAS, SILVIA Mª 3,5 1 0,5 1,6 6,6 
 IGLESIAS FERNÁNDEZ, PILAR 

ANDREA 
2,5 NO APTA 

3 MENÉNDEZ COTARELO, SANDRA 3,5 3 0,5 1,6 8,6 
 POMBAL LÓPEZ, GENOVEVA 2,5 NO APTA 
2 PRIETO ESPINOSA, Mª DOLORES 3  5,5 1,8 10,3 
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 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación de: 
 

- Dña. ANA ISABEL CAMPOY LÓPEZ 
- Dña. Mª DOLORES PRIETO ESPINOSA 
- Dña. SANDRA MENÉNDEZ COTARELO 

 
 Según se establece en la base novena de las Bases reguladoras del proceso 
selectivo, formará parte de la Bolsa de aspirantes de reserva, Dña. SILVIA Mª GORDO 
ROJAS, para cubrir las posibles bajas surgidas durante el período de contratación. 

 
Se da por finalizado el acto siendo las once horas del día citado en el 

encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

Marino Sánchez Sánchez 
 
 

VOCALES 
 
 
 
 
 Mª del Mar Suárez Beltrán    Mª Isabel Pardo Aranguren 
 
 
 
 
 
 Mª Ángeles López Fernández   José Delfín Redondo Seoane 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Mª Felisa Pérez Gimeno 
 

 
 
 


